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Resumen

Las últimas décadas han estado marcadas por la retórica de los derechos 
como “la nueva y única forma” para pensar la niñez (Luciani, 2010), advir-
tiéndose el peligro de que en nombre de éstos, sean descartados aspectos 
positivos de la vida de los niños (Reynolds y otros, 2006).

A fin de contrarrestar esa visión esencialista de los derechos, conside-
ramos necesario comprenderlos como producto y causa de determinadas 
relaciones sociales, en el contexto de un análisis relacional (Jude, 2001). Para 
tal fin, exploraremos cómo juega en América Latina la retórica de los derechos 
en el ámbito de las políticas de infancia y los dispositivos de gobierno dirigidos 
a esta población y qué efectos directos e indirectos se producen.

Palabras clave: Infancia – Derechos de niñas, niños y adolescentes – 
Sistemas de protección de derechos 

Resumo

As últimas décadas têm sido marcadas pela retórica dos direitos como “a 
nova e única forma” de pensar a infância (Luciani, 2010), advertindo-se o 
perigo de que em nome desses, sejam descartados aspectos positivos da 
vida das crianças (Reynolds e outros, 2006).

Com o fim de contrapor essa visão essencialista dos direitos, con-
sideramos necessário compreendê-los como produto e causa de uma 
determinada relação social, no contexto de uma análise relacional (Jude, 
2001). Para isso, exploraremos como opera na America Latina a retórica 
dos direitos no âmbito das políticas de infância e dos dispositivos de go-
verno dirigidos a esta população, bem como os efeitos diretos e indiretos 
que esta produz.

Palavras-chave: Infância – Direitos das crianças e adolescentes – Sistemas 
de proteção de direitos
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1. Introducción.

Los derechos de los niños, niñas y adolescentes1 han pasado a constituirse en 
una retórica universal a lo largo y ancho del mundo, adoptada tanto por el cam-
po de las ciencias sociales, como por el de la intervención social, alcanzando 
incluso a los movimientos sociales y la sociedad en su conjunto, que utilizan 
los derechos -en la mayoría de los casos- como objeto y fin de sus demandas.

Así es como mientras que durante la modernidad asistimos al “fetiche de 
la legalidad”, por medio del cual el Estado y el derecho como encarnación de 
esa institucionalidad estatal se hallaban fuertemente vinculados a la existencia 
y fortalecimiento de la sociedad moderna y del estado nación2, con posteriori-
dad a la segunda guerra mundial empezó a consolidarse un nuevo mito, ya no 
sólo respecto de la ley sino de los derechos,3 que es necesario desentrañar. 

En efecto, la emergencia de una cultura legal global, consolidada con la 
internacionalización de los derechos humanos generales primero y específicos 
después (como los derechos de niños/as) ha contribuido a sostener una con-
fianza ciega y universal en el carácter emancipador intrínseco que conllevaría la 
retórica de los derechos para resolver toda cuestión social, política, económica, 
cultural, vinculada a la población infantil (James y James, 2004).

Se trata de una retórica que lejos de ser simbólica produce efectos prácti-
cos concretos, generando una atracción de tal magnitud (quedando atrapados, 
a modo de imán, actores y problemáticas de la más diversa índole) al mismo 
tiempo que contribuye a opacar y/o eclipsar cuestiones que quedan por fuera de 
su marco contenedor, al constituirse en un magnetismo incuestionable, rígido, 
totalizante y cerrado en sí mismo. Esto conduciría a cierta sacralización de la ley 
fundada en la creencia sobre la fuerza mágica de las palabras lo que supone, 
a la vez, que el sentido de la totalidad de lo social dado por la imperatividad 
de la ley, regularía y ordenaría las relaciones ideales entre individuos y grupos 
(Castrillón, 2008: 34-35).

En el caso de los derechos de los niños/as, este magnetismo se revela 
con mayor claridad aún en tanto la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño (en adelante CDN), se torna, como casi ningún otro instrumento de 
derechos humanos, en el fundamento, sostén y motor de todo cambio político 
y social relacionado con el campo de la infancia. De ahí que se refuerce la vi-
sualización de la garantía de derechos como emancipatoria en sí misma para 
este campo, pudiendo contribuir a cierta naturalización u opacidad de las vidas 
y bienestar de los niños y niñas (Pupavac, 2001).

En este artículo pretendemos explorar cómo juega en la actualidad en 
América Latina, la retórica de los derechos en el ámbito de las políticas de 
infancia, qué se pierde y qué se gana con ella, cuál es su vinculación con las 
políticas sociales y los dispositivos de gobierno dirigidos a esta población, y 
qué efectos directos e indirectos se producen.

En la primer parte, nos abocaremos al análisis de algunas posturas epis-
temológicas en debate respecto de la naturaleza y efectos de los derechos, 
para luego identificar los aspectos cruciales que se derivan de la internacio-

1 En adelante, nos referiremos a los derechos de niños y niñas, o derechos de niños/as, o 
derechos de niños, niñas y adolescentes, de modo indistinto.
2 El cual había sido fuertemente cuestionado, a fines del siglo XIX.
3 No resulta sencillo realizar una distinción entre algunos términos que aparecen como 
polisémicos: ley, derecho, derechos, derechos humanos. No obstante ello, a los fines de este 
artículo, nos referiremos a la “ley” o al “derecho”, al mencionar aquella regulación estatal destinada a 
ordenar y regular la vida en sociedad, mientras que por “derechos” nos referiremos a la asignación 
de cualidades a los sujetos que implica la posibilidad de reclamar, gozar y ejercer aquellos. El 
término “derechos humanos” lo reservaremos al movimiento histórico-social-político-cultural que 
se genera con posterioridad a la segunda guerra mundial, momento en que los derechos dejan de 
ser reducto de los estado nación, para traspasar sus fronteras y formar parte de la globalización, 
que algunos llaman cosmopolita (De Sousa Santos, 1987).
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nalización de los derechos, ya sea en el ámbito general como en el específico 
de niños y niñas. 

Luego nos detendremos en algunos aspectos analíticos centrales que se 
vinculan con la producción y apropiación de los derechos de las niñas/os me-
diante su inserción situada en los sistemas de protección de derechos dirigidos 
a éstos en la región latinoamericana, su contexto de producción y principales 
características, tensiones y paradojas. 

2. Posturas epistemológicas en debate acerca de los derechos

Intentaremos en este apartado poner en diálogo algunas de las corrientes 
teóricas sobre los derechos. No pretendemos aquí hacer un análisis exhaustivo 
ni totalizador, sino tomar en consideración algunos principios epistemológicos 
que organizan las líneas de fuerza centrales del artículo.

El análisis del derecho por las ciencias sociales parte de la preocupa-
ción común por el estudio de la sociedad a través de la ley (esto es, indagar 
sobre qué nos expresa el ordenamiento jurídico de una sociedad en general) 
y el análisis de la ley en la sociedad (Carbonnier, 1982). Asimismo, al interior 
de los estudios sociojurídicos podemos encontrar dos grandes perspectivas: 
por un lado, la reflexión sobre los derechos, que podríamos sintetizar como 
el análisis de los procesos de reclamo e institucionalización de los mismos, y 
los cambios simbólicos acerca éstos en un determinado grupo social. Por el 
otro, los derechos humanos, entendidos como un fenómeno contemporáneo 
de base trasnacional que da cuenta de un proceso de declive relativo de los 
estados nacionales, la instauración de relaciones de poder y procesos sociales 
de nuevo orden, el reconocimiento de la vulnerabilidad de los seres humanos 
y el interés de las ciencias sociales por construir instituciones para disminuirla 
(Turner, 1993; citado en Estévez y Vázquez, 2010).

A los fines de este trabajo, nos interesa rescatar la tradición crítica de 
los estudios sociales sobre el derecho, que se encontraría dentro de la primer 
perspectiva antes reseñada, y que se iniciara a partir de finales de los sesenta y 
principios de los setenta, especialmente en Francia (con la corriente Critique du 
Droit), Italia (Uso Alternativo del Diritto), Estados Unidos (Critical Legal Studies) 
y luego América Latina (con autores como Boaventura de Sousa Santos, Cár-
cova, Entelman, Marí, Ruíz, entre otros). A través de esta tradición se entiende 
al derecho no como un sistema monolítico, homogéneo y cerrado en sí mismo, 
sino como parte de un entramado social más amplio que lo construye y redefine 
de modo constante y dinámico. La vinculación de ley y realidad social contenida 
en esta postura crítica, constructivista y contextual (Scott, 1999) implica que es 
necesario conceptualizar a los derechos, no como entelequias inmutables o 
ahistóricas sino como productos históricos, resultados de luchas sociopolíticas 
concretas y situadas (Bobbio, 1991; Ghai, 2000; Tilly, 2004).

Es importante aclarar que si bien estas perspectivas surgieron respecto 
del análisis del derecho y los sistemas jurídicos en general, lo cierto es que 
muchas de sus postulaciones fueron también aplicadas y resignificadas en el 
ámbito de los derechos humanos, con las particularidades que éstos presen-
tan, tal como desarrollaremos con posterioridad. Desde este punto de vista, 
es posible entender al derecho como “(…) una práctica social específica que 
expresa los niveles de acuerdo y de conflicto de los grupos sociales que operan 
en el interior de la sociedad”, a la vez que como una práctica de naturaleza 
discursiva, como “discurso ideológico y discurso del poder” (Cárcova, 1993: 
18). Esto implica asumir una perspectiva constructivista, que lejos de sostener 
a priori la tendencia del derecho a reproducir el orden social o a transformarlo, 
comprende al derecho como una actividad humana, como el producto de 
una interacción que adquiere la forma de una “práctica social” específica, que 
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expresa los niveles de conflicto social en una formación histórica determinada, 
con actores y contextos específicos que le otorgan una significación particular, 
recreando así la práctica concreta. 

El derecho, en tanto orden legal, tiene una doble función, ya que actúa 
por un lado como reflejo de las definiciones sociales, definiendo y regulando 
realidades sociales; y por el otro, permitiendo producir y reproducir el orden 
social y garantizar su continuidad (James y James, 2004: 68). Es posible ver así 
al derecho como un ordenamiento en permanente disputa, como un espacio 
de co-producción de actores respecto de una multiplicidad de significados, que 
dista de tener un carácter unívoco y homogéneo (Gledhill, 1997)4. 

Es por ello que creemos que para abordar el estudio de los derechos no 
será válido escindirlos del contexto de apropiación de los mismos (Stoll, 1997), 
esto es de los contextos donde se producen y se resignifican aquellos. Ello 
conlleva además la necesidad de precisar los procesos sociales de los que for-
man parte los derechos, que a su vez se encuentran inscriptos en determinadas 
relaciones de poder, basadas en el género y la generación, pero también de la 
clase y la etnia, por ejemplo. Es en esa complejidad que procuramos abordar 
este análisis. 

3. Los derechos de los niños como objeto de estudio

3.1. La globalización de los derechos del niño: hacia el (nuevo) mito de 
los derechos.

La expansión de los discursos legales por sobre los límites nacionales ha ge-
nerado nuevas concepciones respecto de la agencia o fabricación de la ley. 
Ello produce una nueva forma de regulación de las poblaciones que pasa a 
extrapolar los dominios puramente nacionales, los que quedan enmarcados 
por el sistema global contemporáneo. 

Asimismo, este sistema global se halla marcado por sus cualidades frag-
mentarias y su carácter inequitativo, y es producto (a la vez que causa) de situa-
ciones de poder diferenciales y complejas que aparecen generalmente como 
ocultas o invisibilizadas (Merry, 2003: 584). De aquí la importancia de analizar 
los derechos dentro del marco del juego geopolítico internacional, presentan-
do intereses propios e inmerso en un entramado de complejas y particulares 
relaciones de poder, tanto globales como locales (Stoll, 1997).

Por su parte, es importante remarcar en esta línea que con el adveni-
miento y apogeo del discurso internacionalista y globalizador respecto de los 
derechos, como ya hemos adelantado en la introducción, ha renacido una 
confianza relevante en lo jurídico como herramienta y motor del cambio políti-
co5, especialmente luego de la aceptación discursiva universal de los derechos 

4 Asimismo, la arena de los derechos en lo concreto se configura también como tal campo de 
disputa para la interpretación de necesidades, tanto políticas como simbólicas (Fraser, 1991, 
1997), entendiendo que las mismas son producto de un proceso constantemente apropiado y redefinido 
por actores en contextos históricos, culturales, sociales y políticos particulares (Rockwell, 1996). Se trata, 
por ende, de verdaderas luchas simbólicas, ya que no es meramente la legislación sobre las 
prácticas concretas lo que está en juego sino la inscripción de las mismas y, con esto, el propio 
estatus de existencia y de legitimidad, en la nación, de las comunidades morales que las suscriben 
y se apropian. Esas luchas simbólicas generan un reconocimiento sobre el poder nominador del 
Derecho, encarnado por el Estado como la palabra autorizada de la nación, capaz no sólo de 
regular sino también de crear, de otorgar estatus de realidad a las entidades cuyos derechos 
garantiza, instituyendo su existencia a partir del mero acto de nominación (Segato, 2004).
5 Este proceso de globalización jurídica se ha correspondido además con un proceso paralelo de 
juridificación y judicialización de las relaciones sociales. El mismo implicó al menos dos aspectos: 
un primer aspecto signado por el uso creciente del poder judicial para resolver problemáticas de 
índole social, y un segundo aspecto basado en el uso creciente del derecho y el discurso jurídico 
-pasando las relaciones sociales formadas generalmente sobre reglas autónomas e informales a 
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humanos, con posterioridad a la segunda guerra mundial6. 
Además, pese a presentarse los derechos humanos como encarnación del 

consenso universal, éstos dejan entrever perspectivas del mundo, la sociedad 
y el ser humano cercanas a un ideario determinado, que podríamos concebir 
como occidental, liberal e individualista (Barna, 2011). De hecho, se sostiene 
que la formulación internacional de los derechos, producto de este entramado 
de relaciones de poder tanto internacionales como locales, no alteró de por sí 
la esencia de la mayoría de las características de los derechos (individuales, 
atados a la idea de ciudadanía, centralmente civiles y políticos), en cuanto se 
enraizan en una perspectiva liberal del Estado, la cual supone un sujeto abs-
tracto, individual y autónomo (Ghai, 2000). Los derechos operarían además, 
necesariamente, en y como un idioma ahistórico, acultural y acontextual, y 
configurándose como una retórica centralmente legítima desde la cual leer la 
cuestión social: reclamando distancia de las vicisitudes políticas y participando 
de un discurso de universalidad permanente y no de provisionalidad o parcia-
lidad (Brown y Williams, 2003: 82-83). 

Por otra parte, nos encontramos con características particulares respecto 
de los niños/as que los hacen dignos de análisis en su propia especificidad, a 
partir de la materialización de una moralidad universal que sobrepasa las fron-
teras nacionales y que los incluye en tanto sujetos singulares, con derechos e 
intereses propios. 

Esta moralidad universal se traduce en el énfasis puesto en la idea de 
igualdad entre los hombres, noción amparada en el presupuesto de la uni-
versalidad ontológica, que a su vez es influenciada por los saberes “psi” que 
suponen la universalidad de la naturaleza humana. Esto por cuanto tanto los 
pactos generales sobre derechos humanos, como la CDN en especial, enuncian 
un parámetro al que todos deben aspirar y esforzarse en construir (Schuch, 
2006; Pupavac, 2001). De este modo, otorgarle derechos a los niños es visto 
como un reconocimiento de su igualdad moral con los adultos, capaces de 
trascender divisiones internacionales económicas, políticas y sociales y luchar 
contra la idea hobessiana de la guerra de todos contra todos7. 

El proclamado “régimen internacional de los derechos del niño” se co-
mienza a erigir así como ley universal, poniendo en el centro de la discusión 
internacional a los niños/as. Los derechos del niño aparecen como universales 
al reconocerse su igualdad moral con los adultos, a la vez que con sus especifi-
cidades como niños/as, presuponiendo además que a través de estos derechos 
se persiguen valores de carácter universal y general, que exceden la población 
a la que están en principio dirigidos, y que por tanto se asumen capaces de 
trascender contextos, políticas, economías, y modelos de desarrollo de la más 
diversa índole (Pupavac, 2001).

El enfoque de los derechos del niño ha contribuido además a promulgar el 
tratamiento de las normas como un nivel independiente y aislado del desarrollo 
económico, proponiendo una disociación de los intereses del niño de los del 
resto de la sociedad (Pupavac, 2001), otorgándose así un fuerte hincapié a los 
derechos de los niños como sujeto individual y no como miembro de un grupo 
(Price Cohen y Naimark, 1991)

En una especificación de las lecturas críticas sobre la globalización de 
los derechos del niño, algunos autores enfatizan la dimensión de dominación 

ser texturadas por reglas legales formales- por un abanico amplio de actores que no se reducen 
al poder judicial, sino que abarcan a funcionarios políticos, movimientos sociales y actores 
individuales (Sieder, 2010). 
6 En algún sentido, creemos que esto podría interpretarse como un intento de aferrarse a las 
pasadas energías emancipatorias de la modernidad, desigualmente cristalizadas en el derecho 
(De Sousa Santos, 2009). 
7 Los niños serían, de este modo, los representantes auténticos de la ética del sujeto 
contemporáneo, en tanto sinónimo del “niño interior” (Pupavac, 2001).
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de tal proceso, en tanto marca el hito más importante del proceso de glo-
balización del ideal occidental referido a la posición del niño en la sociedad 
contemporánea (Pilotti, 2001)8. Esto supone además cierta patologización y/o 
infantilización del sur, así como el no reconocimiento de las distintas prácticas 
de enculturación de diversas sociedades (Pupavac, 2001; Gledhill, 1997). Es 
decir, implica una mayor regulación internacional sobre los niños/as, al mismo 
tiempo que deja menos espacio para la autonomía individual y mayor depen-
dencia de los profesionales de los servicios de protección de derechos –a lo 
que luego nos referiremos-, provocando una infantilización de los ciudadanos 
en general (Pupavac, 2001).

En esta línea, se ha afirmado que la promoción “magnética” de los de-
rechos de los niños/as ha provocado al menos dos riesgos tangibles. Por un 
lado, un riesgo de asimilar el enfoque de derechos a un discurso meramente 
tecnocrático, esto es, sin cuestionamientos ni problematización alguna respecto 
de las relaciones de poder en la que se hallan inmersos los niños/as. Se limita 
de este modo su exaltación a la búsqueda de mejores y más eficaces normas 
para implementar los derechos del niño (Jude, 2001). Por otro lado, un riesgo 
de descontextualización, al postularse como un lenguaje universal, con inde-
pendencia de las condiciones de vida, contextos, matrices de intervención. Los 
derechos aparecen así como una mera asignación de cualidades y desvincula-
dos de un marco de relación social, contribuyendo a cierta visión dicotómica, 
entre ganadores y perdedores, y de relaciones antagonistas y diádicas, entre 
padres e hijos por ejemplo (Reynaert, De-Bie y Stijn, 2009).

Tanto descontextualización como tecnocratismo constituyen una lente 
simplificadora para visualizar el nexo entre derechos y política, erigiendo a la 
ley como único motor del cambio político y como emancipatoria en sí misma. 
La ley se presentaría también como decreto externo, lo que habilitaría mayores 
grados de paternalismo, ya que se presupone que los sujetos a los que se di-
rige la acción son incapaces de determinar sus propias vidas sin intervención 
externa (Pupavac, 2001). El lenguaje de los derechos tienden, de esta manera, 
a imponer regulaciones y medidas protectivas hacia los niños/as, más que 
garantizar sus libertades -con el máximo grado de legitimidad, construida por 
actores sociales altamente heterogéneos- y el Estado, por su parte, aparece 
crecientemente determinando la naturaleza de los cuidados cotidianos de los 
niños/as (James y James, 2004: 99). 

3.2. Los derechos de los niños en el campo de los estudios  
sociales de infancia

De manera paralela al crecimiento del interés por los derechos de los niños/as 
en el ámbito internacional, comienza a consolidarse el campo de los derechos 
de la infancia en el marco de los nuevos estudios sociales de infancia.

Diversos autores plantean así el surgimiento de un nuevo paradigma al 
interior del campo de la sociología en la década del ’70 -que será fortalecido 
en el siguiente decenio- que parte de comprender a la infancia, las relaciones 
sociales y la cultura de los niños, como dignas de estudio en sí mismas, y no 
respecto de su construcción hecha por adultos. Es decir, que los niños co-
miencen a ser vistos como activamente involucrados en la construcción de sus 
propias vidas sociales, las vidas de los que los rodean y las sociedades en que 
viven (James y Prout, 1997; James y James, 2004; Unda, 2003; Gaitán, 2006a;). 

8 La CDN es uno de los instrumentos jurídicos internacionales de mayor aceptación mundial 
en tanto todos los países, con excepción de Somalia, Timor Oriental y los Estados Unidos de 
Norteamérica, la han ratificado. Al mismo tiempo, no puede dejarse de mencionar que tal instrumento 
ha sido producido en el marco del juego geopolítico internacional, con las consecuentes disputas 
y tensiones (ver Pilotti, 2001; Pupavac, 2001).
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Este nuevo paradigma –que comprende a su vez tres grandes corrientes9 
(Gaitán, 2006a) - implicará, además de concebir a los niños como actores 
sociales, diferentes posiciones respecto de las preguntas sociológicas más 
amplias sobre las tensiones entre universalismo y particularismo así como entre 
estructura y agencia. 

Luego de la adopción de la CDN, la retórica de derechos se vuelve 
tópico central de la investigación social, especialmente debido al interés 
de los investigadores de mejorar la posición y valoración de los niños en la 
sociedad, como modo de promover la agencia infantil (Childhood, 2010). 
El crecimiento del interés sociológico sobre los niños y la infancia coincide 
así con el desarrollo del movimiento por los derechos del niño moderno, 
sugiriendo algunos ejes de estudio en paralelo, como la agencia infantil 
(sociología de de la infancia) y el derecho a la participación (discurso de los 
derechos del niño). A su vez, la CDN aparece como punto de partida de 
cualquier abordaje analítico, de modo generalizado, particularmente mediante 
el estudio de su implementación, monitoreo y evaluación en los numerosos 
países que la han ratificado.

Así es como la sociología de la infancia se construye a partir de 
la fluctuación entre registros normativos y analíticos, apareciendo como 
ambiguo en varias ocasiones el pasaje de un registro a otro, fundiéndose 
en uno solo y/o tornando difusos los límites de cada campo. Es por este 
motivo que algunos autores comienzan a cuestionar la nueva sociología 
de la infancia en tanto ésta se asumiría como absoluta y autovalente, per-
diendo cientificidad. Se cuestiona especialmente el carácter partisano que 
asume la sociología de la infancia, al tomar los derechos de los niños como 
idea epistemológica suficiente para sustentar la sociología de la infancia, 
tomando partido por la defensa de los derechos (King, 2007), lo que impri-
mirá inconvenientes específicos para la construcción de marcos analíticos 
sólidos en este ámbito.

Desde nuestra perspectiva, asumiremos a la infancia como una institución 
compleja, atravesada por formas organizacionales y contextos particulares, 
signados tanto por las estructuras discursivas, como por las relaciones de 
poder en que se halla inmersa. A su vez, los derechos de los niños/as los 
concebiremos de modo amplio, como proceso primario de regulación y orde-
namiento social, al aparecer como una de las arenas claves para indagar cómo 
las experiencias sociales de infancia son modeladas y controladas, evidencian-
do además ser articuladores privilegiados entre estructura y agencia (James 
y James, 2004). El derecho y sus mecanismos institucionales incorporan y 
refuerzan, en esta línea, los límites entre la infancia y la adultez, puesto que es 

9 Estas tres grandes corrientes pueden distinguirse, brevemente, en: a) Perspectiva constructivista 
(James y James, 2004; James, Jenks y Prout, 1998, entre otros). Parte de asumir que los niños 
tienen que ser estudiados por sí mismos y desde sus propias perspectivas. Sostienen que 
la infancia es al mismo tiempo una categoría y una formación discursiva, que se construyen 
socialmente en contextos de procesos de producción y reproducción social singulares. Se 
reconoce además que la categoría “niño” es una posición en la estructura social pero no de 
modo fijo, sino que varía según los contextos, actores y matrices de intervención, en un marco de 
cambio constante. b) Perspectiva estructuralista (Qvortrup, 2005). La infancia es considerada como 
un elemento permanente y parte esencial de la estructura social de las sociedades modernas, 
como una posición organizada jerárquicamente, compatible con otras categorías sociales como 
la clase y el género. Se habla de cierta transitoriedad de la infancia, ya que sus miembros son 
variables pero la infancia y sus relaciones no se modifican, sino que permanecen en un marco de 
continuidad (Gaitán, 2006). El acento es colocado en qué es lo que se distribuye y de que manera. 
c) Perspectiva relacional (Mayall, 2002). La infancia es entendida como un espacio generacional, 
como una estructura de ciclo vital que permanece, enmarcándose en un proceso relacional en 
contexto, de la generación que atraviesa y por la que es atravesada. Puede considerarse como 
una variante de la corriente estructuralista, que agrega a ésta el hecho de incluir las relaciones 
sociales de los niños con su entorno, así como las relaciones dentro de la teoría de las edades 
(esto es, generaciones y género).
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a través de la ley que las visiones de los adultos sobre niños e infancias, son 
expresadas (James y James, 2004: 215)10. 

En efecto, es por intermedio del derecho que las vidas cotidianas de los 
niños como tales son construidas y reguladas. Se considera así que el derecho 
es un espejo institucional marcadamente significativo respecto de la construc-
ción social de la infancia, al reflejar las perspectivas adultas que subyacen a la 
ley. Aparece como relevante en esta perspectiva, identificar los procesos por 
los cuales los determinantes culturales son puestos en práctica para construir 
“infancia” en la sociedad a través de patrones, matrices y contextos singulares. 

4. Los derechos de los niños: paradojas y tensiones

4.1 Entre lo global, lo globalizante, lo local y lo particular

Tal como venimos afirmando, la retórica de los derechos viene a operar como 
un estructurador de las demandas a nivel global que a su vez, pretende impo-
ner lineamientos a nivel local. En función de ello, el discurso internacionalista, 
en su afán globalizador, puede contribuir a opacar a los actores locales con 
sus propias concepciones sobre el derecho (Stoll, 1997: 190), poniendo en 
escena la paradoja (irresoluble) entre el idioma universal y el efecto local de 
los derechos. 

La noción universalista de derechos del niño presupone que la infancia 
constituye un grupo coherente, un estado definido por necesidades y deseos 
idénticos, con independencia de las diferencias de clase, raza, étnicas, etc. 
(Jude, 2001), en tanto parámetro común al que todos deben aspirar (Pupavac, 
2001; Schuch, 2006). De esta manera, los derechos no sólo se vuelven reclamos 
legales sino expresiones del modo correcto de asegurar el desarrollo apropiado 
del niño/a, estrechamente vinculado a la noción liberal e individualista de los 
derechos. Esto no hace más que reafirmar la naturalización de las evaluaciones 
normativas sobre lo que los niños son y deberían ser y hacer, en función de 
ideales y valores universalizantes (Burman, 1996). 

Las teorías constructivistas partirán, por su parte, de cuestionar esta 
tendencia universalizante, enunciando la falta de consideración de la diversi-
dad social, política y cultural del significado de la infancia y sus derechos, que 
resultan en definitiva los determinantes culturales que construyen infancia en un 
momento y espacio singular y determinado. Aquí es donde lo global se vincula 
con los modos de institucionalización local de los derechos, pero también de 
apropiación singular, a través de las experiencias infantiles cotidianas.

Esta corriente, en la que se inscriben nuestra preocupaciones, presenta de 
todos modos, algunos riesgos a los cuales es necesario atender, para abordar 
cualquier investigación social referida a los niños/as y sus derechos. En efec-
to, la noción relativista aplicada a ultranza sobre la infancia (que se derivaría 
de una aplicación lineal del constructivismo), puede coadyuvar a fortalecer 
el status quo en tanto torna difícil la comprensión de los procesos políticos, 
económicos y culturales más amplios que de un modo u otro se vinculan con 
la producción de infancia. El relativismo puede resultar así contraproducente 
al objetivo de bienestar de los niños/as, ya que bajo el pretexto de provocar la 
“autenticidad de sus voces”, permite silenciar la vinculación con el acceso a 
fuentes más integrales de poder, contribuyendo así a su desempoderamiento 
y dificultando la reflexión sobre los procesos de desigualdad social en la que 
se hallan inmersos (Jude, 2001: 19-20).

10 La concepción de la infancia adoptada impacta además significativamente en la manera en 
que el niño es tratado o sus necesidades e intereses atendidos (James y James, 2004: 80).
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4.2 Los derechos del niño: en la encrucijada de la agencia y la estructura

La innovación más evidente que ha conllevado la adopción de la CDN y las 
legislaciones locales consecuentes, consiste en considerar a los niños/as como 
sujetos de derecho, condición que se materializa principalmente a través del 
reconocimiento de sus derechos de modo independiente a otros miembros de 
la familia, ya sean aquellos derivados de su condición de seres humanos en 
general, como aquellos que se derivan de su especificidad como niños/as11. 

No obstante ello, esta novedad que trae la CDN no es sino en el marco 
de una tensión inmanente que emerge entre dos dinámicas centrales. Por un 
lado, la inclusión de los niños/as, que se sostiene deseable en tanto ejercicio 
de extensión de los derechos humanos a esta población desafiando las pre-
sunciones de la “diferencia” de los niños/as y las prácticas excluyentes basadas 
en la edad. Por otro lado, el reconocimiento que destaca el estatus particular 
de la niñez como colectivo con formas específicas de vulnerabilidad, intereses 
y titularidad de derechos, visualizando a la infancia como una población prio-
ritaria en materia de protección e intervenciones especiales (White, 2002). Ello 
teniendo en cuenta además la tensión inmanente entre el reconocimiento y la 
distribución (Fraser, 1997) así como entre la reproducción social y las necesi-
dades de inclusión de las nuevas generaciones (Llobet, 2009).

La imagen del niño como sujeto capaz, racional, competente y autónomo, 
que es postulado tanto desde los principios de la CDN como de los desarrollos 
de los estudios sociales de infancia, supone que los niños/as conocen entera-
mente su propia vida e intereses y pueden actuar, con ayuda de la razón, en 
esa línea (King, 2007). Estas tendencias hacia una mayor autonomía y regula-
ción no necesariamente han de discutir mutuamente, pues los niños necesitan 
protección y, al mismo tiempo, espacio para ejercer su autonomía. En lugar de 
la anulación de esta ambivalencia, es apropiado entenderlo como un fenómeno 
social adecuado al desarrollo de los niños/as, aprendiendo a sumergirse en esa 
ambivalencia (Jans, 2004), en un contexto de pensar la ciudadanía infantil de 
modo multigeneracional (en vinculación con otros grupos sociales) y “vivida” 
(esto es, como práctica sociopolítica) (Van Bueren, 2011; Lister, 2007)12.

La falta de consideración de esta ambivalencia intrínseca, y la focalización 
casi exclusiva en la noción del niño como sujeto de derecho, ha aparejado 
algunas consecuencias no deseadas y/o planificadas. Se advierte así que las 
transformaciones en la concepción del objeto de las políticas sociales dirigidas 
a niñas/os, en particular en América Latina, apuntan a abarcar al mismo tiempo, 
la tríada infancia-familia-estado a la vez que a fortalecer la noción de “infancia 
universal” colocando a menudo el mayor énfasis en la responsabilización familiar 
sobre los niños/as, la disminución de las acciones estatales y la reglamentación 
de la vigilancia judicial y/o administrativa (Vianna, 2002; Schuch, 2006).

Esto conduce al fortalecimiento de una tradición individualista que dis-
torsiona la conceptualización social de la infancia (Reynaert, De-Bie y Stijn, 
2009), al evidenciarse como una tensión entre la consideración del niño como 
agente o como producto de una estructura social determinada (Qvortrup, 2005, 
2010). Esta construcción convive además con la idea de que los menores de 

11 Podría decirse que tal consideración de los derechos específicos de los niños/as como 
sujetos autónomos y no cómo apéndices de la familia, ha sido una de las grandes ventajas que 
ha aportado la institucionalización de los derechos, en tanto permite visualizar a los niños como 
actores sociales concretos.
12 Es necesario, de esta manera, comprender a la ciudadanía infantil como “ciudadanía vivida”, tal 
como la define Lister, para identificar cómo en contextos particulares, la agencia es atribuida por 
adultos a los niños sobre diferentes esferas de la vida de modo de facilitar (o no) su participación 
en la sociedad. Se trata de una postura ambigua que interpreta a los niños tanto como seres 
potenciales, pensando en su futuro como adultos que contribuirán al bienestar social, a la vez 
que como sujetos presentes que tanto necesitan autonomía para su desarrollo como protección 
frente a los riesgos sociales (Allison, 2011).
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edad son seres incompletos, dependientes, moldeables, controlables, defi-
nidos por un adulto13.

Recordemos en este punto que la visión del niño como agente fue pro-
ducida a fin de lograr incorporar a los niños a la sociología, que siempre ha 
privilegiado a los sujetos “maduros” y “completos”, pero nunca de modo inverso, 
esto es, hacer que los niños entren en su propio derecho, con la consideración 
como sujeto autónomo a la vez que dependiente, para evitar una postura esen-
cialista de la agencia y entenderla como una atribución social. 

A fin de contrarrestar esta tensión, se sostiene que en vez de ignorarla, 
el esfuerzo se ubicaría en lograr que la sociología de la infancia se mueva, al 
mismo tiempo, dentro y fuera de la madurez, dentro y fuera de la inclusión y la 
exclusión, dentro y fuera de la agencia y la estructura (Lee, 1998). Ello contribuiría 
a dejar de ver a estas categorías de modo dicotómico y/o simplista, agregando 
profundidad y densidad a cualquier análisis que involucre a niños y niñas.

5. El magnetismo en acción: niveles en que opera el discurso de los 
derechos de los niños y niñas. El caso de América Latina

En este apartado nos interesa reflexionar sobre algunos de los efectos gene-
rales del uso global de los derechos de los niños/as en América Latina en tres 
niveles: el campo de las políticas sociales, su institucionalización como sistemas 
de protección de derechos y el nivel más concreto, el de las prácticas sociales 
cotidianas que involucran a niños y niñas14. 

5.1 Derechos y políticas sociales: ¿historia de un matrimonio  
mal avenido?

El marco en que se inserta la CDN en la región latinoamericana en la década 
del ’90 es moldeado por un escenario generalizado de privatización de las 
políticas sociales y de desmantelamiento del Estado de Bienestar. El discurso 
de derechos se introduce en nuestra región en un escenario de democracias 
disyuntivas (Holston y Caldeira, 1998), es decir, en un contexto que brinda simul-
tánea expansión de derechos a la vez que profundo irrespeto de los mismos, 
dado por las condiciones de posibilidad material y acceso efectivo a éstos. 
Paradójicamente, es en este momento donde el discurso de derechos pasa a 
constituirse en el eje estructurador del campo de las políticas sociales para la 
niñez y adolescencia (Llobet, 2009), mediante la proliferación de normativa local 
e internacional referida a los derechos humanos en general y a los derechos 
del niño en particular15. 

En esta dirección, la perspectiva que abordaba a nivel general la pobreza 
como condición social, constitutiva de acciones e identidades sociales, en 
consonancia con la perspectiva privatista y focalizada de los nuevos regímenes 
de bienestar, produjeron singulares consecuencia en el campo de las políticas 
de infancia en vinculación con los derechos. En particular, la desvinculación 
del “niño” de su contexto, el tratamiento de la pobreza infantil desconectada 

13 Para esta perspectiva, la infancia viene a ser una etapa de preparación orientada al futuro, “lo 
que ensombrece buena parte de su realidad como presente” (Gaitán, 2006b). Tanto en el caso 
de los niños/as como en el de cualquier otro grupo subordinado en virtud de alguna característica 
que se constituye como rasgo identitario, las posibilidades de agencia de niños/as y con ello de 
autorepresentación requieren de una problematización, para evitar caer en la responsabilización 
individualizada y culpabilizante de los niños/as y adolescentes (Rifiotis, 2007). 
14 Ello sin dejar de lado que los derechos, las políticas sociales y las prácticas sociales son 
separables analíticamente, pero están profundamente entrelazados (James y James, 2004: 99). 
15 Merece particular atención la adopción a nivel local de la CDN. En particular Argentina ratifica 
la convención en 1990 mediante la ley 23.849 y en 1994 le otorga jerarquía constitucional al 
momento de reformar la Constitución Nacional.
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de las situaciones y procesos en que la misma es determinada, y más en 
general, la eliminación de la agenda institucional de las preocupaciones por 
la desigualdad, aún cuando se instalara un discurso de derechos (Llobet, 
2007; Villalta y Llobet, 2011). 

Con posterioridad, desde mediados de los años ‘90 y con más fuerza 
desde el 2000, las agencias internacionales comenzaron a vincular las políti-
cas de reducción de la pobreza, dispositivos centrales del modelo neoliberal, 
con el enfoque basado en derechos y la inclusión social, entendiendo que 
derechos humanos y desarrollo se vinculan recíprocamente (Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Humano, 2000). Este enfoque se articula 
en el denominado “Estado de Inversión Social” (Giddens, 1998) que tiene 
como eje la inversión en la infancia y se presenta como superador de las 
políticas focalizadas del neoliberalismo. A partir de este momento, se enten-
derá que el niño es el núcleo articulador y central de las políticas sociales en 
el presente, a la vez que de inclusión social para el futuro, lo que conllevará 
nuevos desafíos para la protección social dirigida a esta población (Llobet, 
2011). Sin duda alguna, este contexto de institucionalización de los derechos 
en América Latina, marcarán en mayor o menor medida los modelos de 
intervención y cursos de acción posibles para los niños/as y adolescentes 
de la región.

En relación a la vinculación de los derechos y las políticas sociales diri-
gidas a la infancia en América Latina, encontramos también que las mismas 
se presentan en escasa vinculación con las reflexiones sobre la justicia social, 
en tanto la provisión de bienestar para los niños es entendida como esencial 
pero permanecen ausentes de las teorías generales sobre la justicia social y 
distributiva (Jude, 2001; Bojer, 2005; Boyden, 1990).

El discurso de derechos de los niños/as incorporado en las nuevas 
políticas sociales, constituye así, antes que un elemento en dirección del 
logro de mayor justicia social, un refinamiento de dispositivos de gobierno 
de las poblaciones (Scheinvar, 2008). Al instalarse además ese discurso en 
un contexto de gestión de la vida, de ordenación de las poblaciones y ad-
ministración de los cuerpos, donde la “conservación de los niños”, se torna 
una de las principales estrategias de ejercicio del poder en las sociedades 
de normalización (Donzelot, 1979), es probable que mientras se expanden 
los derechos, puede aumentar el abordaje individualizante del conflicto, en-
tendiéndose a éste como parte de una inhabilidad personal, sin vinculación 
con procesos sociales y políticos (Schuch, 2006; Llobet 2007), fomentando 
por ende el autocontrol y la capacidad individual o familiar de administrar 
riesgos (De Martino, 2010). 

Esto presenta la paradoja de pensar al derecho como instrumento 
de inclusión, pero con serias dificultades para enlazarlos a un plan integral, 
comprehensivo de un orden político y social mas justo y vinculado en tal caso 
a las políticas de desarrollo convencionales (Jude, 2001). Esto es a su vez 
reconfirmado por la industria de los derechos globales del niño, centralmente 
dedicado a estándares, implementación y monitoreo de los derechos huma-
nos mas no a su vinculación con ese plan integral previamente enunciado 
(Reynaert, De-Bie y Stijn, 2009).

5.2 Hacia los sistemas de protección de derechos de niños, niñas  
y adolescentes 

Tal como lo hemos expresado en varias partes de este artículo, la particula-
ridad del proceso de internacionalización de los derechos del niño supuso 
la imposición de lineamientos centrales a la legislación y organización de las 
políticas públicas de los países que adscriben a la misma (Barna, 2009). De este 
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modo, los países que suscribieron la CDN se han visto compelidos a adecuar a 
los nuevos principios jurídicos a su legislación y organización interna. Sin perjuicio 
de ello, no está de más aclarar que esta “imposición” debe verse también como 
fruto de una relación dialéctica entre tendencias universalistas por un lado, y 
las culturas y políticas nacionales por el otro. Relación que no debe mirarse de 
modo unilateral ni lineal, sino como un proceso atravesado por relaciones de 
resistencia, conflicto, traducción e innovación (James y James, 2004: 79-80). 

El énfasis inicial de implementación de la CDN en América Latina fue 
fundamentalmente normativo y en algunos casos, institucional. Esto es, se 
realizaron los esfuerzos nacionales de adecuación a la CDN a través de la san-
ción de legislaciones propias, referidas a la protección de derechos de niñas/os 
y en algunos casos de reformas organizacionales e institucionales. Este acento 
colocado en la región en la adopción de leyes y/o mecanismos de protección 
de derechos ha dejado relegada la vinculación de éstas con las condiciones 
económicas y sociales de posibilidad de acceso y cumplimiento de los mismos 
(Jude, 2001; Mauras, 2011). No hubo una visión holística y sistemática de las 
políticas públicas dirigidas a niños/as y mucho menos en vinculación con los 
modelos de desarrollo (Mauras, 2011). En la mayoría de los casos, las políticas 
sociales dirigidas a niñas/os en América Latina se han limitado a la instituciona-
lización de determinados dispositivos de protección de derechos que, a pesar 
de plantearse como subsidiarios de las políticas y programas destinados a la 
protección social de la niñez, se constituyen en la herramienta central, sino 
única. Dispositivos que se centran en la atención a los niños y niñas con sus 
derechos vulnerados, constituidos fundamentalmente por profesionales que se 
presumen idóneos para satisfacer las necesidades y/o derechos de los niños/as.

Siguiendo a Boyden, uno de los principales nexos que se producen en-
tre la legislación internacional y el bienestar infantil es que ambos han sido 
profundamente influenciados por el trabajo social y las profesiones jurídicas 
(pudiendo agregarse también las disciplinas “psi”, siguiendo a Llobet, 2007). 
Esta influencia resultaría extremadamente significativa para el desarrollo de un 
estándar global de la infancia, ya que ambos tienden a minimizar el impacto 
de las condiciones económicas y sociales más amplias, así como a construir 
soluciones a problemas sociales más generales (Boyden, 1990:197).

Ello explicaría la prioridad otorgada, en los dispositivos centrales de los 
sistemas de protección de derechos de la región al trabajo casuístico, que 
por un lado se erige como una de las banderas enarboladas por la retórica 
de derechos, contra la intervención masiva y despersonalizada, a la vez que 
apareja por otro lado, nuevos inconvenientes a dilucidar: la despolitización y 
la tecnificación. Ambas cuestiones se manifiestan a través de la exaltación del 
discurso experto para la resolución de casos individuales a la vez que mediante 
la ausencia de problematización de las condiciones socioeconómicas generales.

Se otorga centralidad de esta manera, a la causación individual, resaltando 
la disfuncionalidad individual y/o las patologías del niño/a y/o su familia, así como 
estrategias rehabilitatvas, basados en historias de casos individuales (Boyden, 
1990:197), sin una problematización explícita respecto de la desigualdad social 
por la que atraviesan los niños/as.

En un contexto de profundas desigualdades como es América Latina, 
nos preguntamos sobre las posibilidades efectivas de lograr una reparación 
integral, que contemple las situaciones de inequidad social, al basarse casi de 
modo exclusivo en estrategias de resolución de casos. Creemos en esta línea 
al igual que Guendel (2000), que resulta muy limitado pensar en una política 
de atención y de promoción de los derechos humanos sin contemplar el pro-
blema de la desigualdad en un sentido general ya que aún en los casos en 
que es mencionada, sólo se toma como una variable constante que no puede 
ser modificada, sino como parte del contexto en el que se dan las políticas, 
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generando un círculo vicioso de exclusión. (Llobet y Litichever, 2009). 
En esta línea es que algunos investigadores han hallado que esta falta de 

vinculación de las políticas y programas sociales con la desigualdad produce 
además un efecto de despolitización de las necesidades que se obtiene al 
tratar a los problemas de justicia como problemas de individuos, a través de la 
patologización de los mismos como resultado de su tratamiento vía un “discur-
so experto” (Fraser, 1991; Llobet, 2009). Esto denota a su vez la presencia de 
un paternalismo subyacente que sustituye la autoridad paterna por la experta 
(Pupavac, 2001). Así como una disputa permanente sobre quiénes resultan los 
más legitimados para entender en la cuestión social de la infancia (Villalta, 2010).

Los sistemas de protección de derechos se constituyen como sistemas 
complejos que recogen contradicciones importantes. Por un lado, parecen 
consistir en los dispositivos de gestión de los cuerpos dentro del proyecto de 
racionalización biopolítica, tal como lo entiende Foucault. Al ampliar los dere-
chos, al mismo tiempo en que se constituye un dispositivo de protección, se 
produce un espacio para la instauración de procedimientos de control en niveles 
más refinados (Silveira Lemos, 2004). Pero al mismo tiempo, se despliegan 
-o procuran- procesos de protección y garantía de derechos, que generan 
espacios de negociación posibles para los sujetos. De este modo, el control y 
la protección no aparecen como opuestos, sino que se articulan y forman un 
dispositivo complejo en el que prácticas y discursos entran en contradicción y 
tensión, jugándose allí las posibilidades de abonar a la ampliación de derechos o 
al control social. Segundo, es importante subrayar que en el marco del proceso 
de institucionalización de la CDN en la región, puede apreciarse la articulación 
de los actores agrupados en marcos de interpretación alrededor de qué de-
bía reformarse, en qué dirección debía avanzarse para ello, y cuáles eran los 
problemas prioritarios. De esta forma, el tema de la defensa y garantía de los 
derechos de los niños/as movilizó a distintos actores que realizaron diferentes 
acciones para construirlo como una cuestión socialmente problematizada16. 
Y ese proceso fue convertido en un “frente discursivo” (Fonseca y Cardarello, 
2009), cuyos tópicos centrales fueron la desjudicialización de las situaciones 
de pobreza, la desinstitucionalización de los niños, y la restitución, protección y 
exigibilidad de derechos. Un frente discursivo con el cual se identificaron muchos 
de los agentes de este campo de instituciones, muchas veces autoidentificados 
como “campeones” de los derechos, con el que se logró sancionar las leyes 
de protección integral a nivel local17 (Llobet, 2011).

Esta forma de concebir a los derechos ha llevado a asumir un pensamien-
to dicotómico en situaciones locales, desdibujando la complejidad inherente 
a este proceso, tendiendo frecuentemente así a la sobresimplificación18 (Stoll, 
1997: 210). Esto es a su vez complementado por la aceptación ciega respecto 
del efecto benefactor de la retórica de los derechos, lo que ha conducido a 

16 Los actores claves del proceso en de institucionalización de los derechos de los niños/as, en 
particular en Argentina, pueden sintetizarse alrededor del poder judicial (especialmente el fuero 
de familia, el fuero penal, el fuero de menores y el recientemente creado fuero penal juvenil en 
las provincias que cuentan con fuero específico), los funcionarios ejecutivos nacionales y locales 
con competencia específica en infancia así como aquellos a los que directa o indirectamente 
les compete alguna función relativa al sistema de protección –por ejemplo, salud y educación-, 
gremios, organizaciones de la sociedad civil, organismos no gubernamentales, iglesia católica, 
entre otros.
17 En el ámbito argentino, nos referimos a la sanción de la Ley Nacional Nro. 26.061, del año 2005. 
También en el marco de la autonomía federal de nuestro país, cada provincia fue sancionando su 
propia legislación local.
18 Pretendemos de este modo corrernos del posicionamiento que ha dominado el último tiempo el 
campo de la infancia, que han construido una visión dicotómica entre dos doctrinas supuestamente 
antagónicas: la situación irregular y la protección integral. Desde la “doctrina” de la protección 
integral se construye así una crítica feroz a todo lo que hable de “menores” (que serán vistos como 
discriminatorios, represivos, autoritarios) en nombre de una supuesta universalidad de la infancia 
(Schuch, 2006). 
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un doble movimiento simultáneo: por un lado, ha generado un amplio acceso 
al sistema legal formal, y por el otro, la desvalorización o desjerarquización de 
otras formas de resolución de conflictos, reforzando la centralidad del sistema 
jurídico (Brown y Williams, 2003: 9). 

Creemos, con Villalta (2010), que si bien esta formulación dicotómica 
pudo haber sido útil a los fines de denunciar la arbitrariedad y discrecionali-
dad sobre los que se basaba el patronato estatal, lo cierto es que a efectos 
del abordaje en una investigación puede servir más para actuar como un 
velo o condicionar nuestra mirada de modo acrítico, si precisamente, lo que 
se pretende es explicar y comprender el proceso actual de conformación 
de los sistemas de protección de derechos. Esto con el agravante de tener 
en consideración que el campo de atención a las infancias y adolescencias 
en situación de vulnerabilidad se muestra como un campo especialmente 
fértil para estas narrativas hegemónicas (Fonseca, Allebrandt y Alhert, 2009); 
narrativas que reflejarían el sentido común del lugar y época en que vivimos, 
atento a que la niñez es vista como una cuestión “natural” antes que política 
(Villalta y Llobet, 2011).

5.3 Prácticas sociales y derechos de los niños y niñas

Además del nivel de las políticas y la institucionalidad, es indudable que los 
efectos de las historicidades individuales y sociales (generadoras de tensiones 
y contradicciones) producen también consecuencias directas sobre la gestión 
de los derechos de los niños/as.

Se trata de explorar en cuanto a este punto, las múltiples interpretaciones 
y negociaciones de sentidos que los actores sociales ponen en juego en un 
contexto concreto, entendiendo que tales intervenciones interpretan, concre-
tizan y recrean la perspectiva de derechos de las niñas/os para los cuales son 
desarrolladas. 

En esta línea es que encontramos algunas investigaciones a nivel regional 
que dan cuenta de cómo determinados juicios morales (que exceden lo me-
ramente normativo) subyacen la superficie de los pronunciamientos sobre los 
derechos de los niños/as, de modo muy particular. De ahí que en el ámbito de 
las prácticas cotidianas, se advierta cierta reducción de comportamientos a 
derechos, deberes en responsabilidades, etc. (James y James, 2004: 80). En 
tales trabajos regionales, especialmente en Argentina, se sostiene la apelación 
a la CDN como marco de trabajo cotidiano, sirviendo a modo de encuadre 
legítimo del accionar de las instituciones. Así es como la defensa de los dere-
chos de los niños/as se reduce en muchos casos, a la defensa de “ser niño”, 
que a su vez no es sino el modo occidental legitimado respecto de la infancia 
(Gentile, 2008). Las propuestas terminan así ofreciéndose más en términos de 
conversión moral que de ofrecimiento de sostenes materiales, y en un marco 
de individualización y psicologización de los conflictos sociales (Llobet, 2007; 
Litichever, 2009; Grinberg, 2008, entre otras).

6. Comentarios finales

Como hemos afirmado a lo largo del trabajo, el proceso de globalización de los 
derechos de los niños/as y su retórica “magnética”, ha relocalizado a éstos como 
centro de la comprensión del derecho y las ciencias sociales contemporánea 
(Brown y Williams, 2003). 

El centramiento excesivo sobre los derechos puede colaborar en construir 
cierto “foco miope” sobre los niños/as, en tanto la mirada se ajusta, casi de 
modo exclusivo, a las normas y la institucionalidad creada a partir de éstas, al 
mismo tiempo que se invisibilizan factores de contexto que indudablemente 
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pesan en la consideración del bienestar de los niños/as y la consecuente 
ampliación (o restricción) de derechos para esta población (Childhood, 2010). 

Es posible poner de relieve, en este sentido, cierto desplazamiento del 
problema de las condiciones de vida de la infancia al problema de las con-
diciones de derechos de la infancia (Luciani, 2010), lo que provoca algunos 
problemas particulares. Entre ellos, una tensión entre la precarización de 
derechos sociales para la niñez y la protección de derechos a nivel interna-
cional (que rodean el interjuego de la tensión entre lo global y lo local). Se 
instaura así la cuestión de los derechos como “la nueva y única forma” para 
pensar la niñez (Luciani, 2010), advirtiéndose el peligro de que en nombre de 
los derechos (universales y abstractos), sean descartados aspectos positivos 
de la vida de los niños (Reynolds, Nieuwenhuys, y Hanson, 2006).

A fin de contrarrestar esa visión esencialista y acrítica de los derechos, 
consideramos necesario comprender a los derechos no como una mera 
asignación de cualidades sino como producto y causa de una determinada 
relación social, en el contexto de un análisis relacional que incluya a los niños 
en el entramado de relaciones y estructura que los contiene y define (Jude, 
2001: 20). Se trata entonces de traer los derechos de los niños y niñas al 
centro de la sociedad, pero sin desdibujar otros atravesamientos, de clase, 
género, etnia, generación; que pongan en primer plano las condiciones de 
vida de los niños/as y de la comunidad en general. 

Por último, consideramos primordial avanzar, desde las ciencias socia-
les, en la línea de construir marcos analíticos sólidos para reflexionar sobre la 
producción, consecuencias y efectos de los derechos en los distintos niveles 
abordados (políticas, institucionalidad, prácticas), intentando visualizar a los 
derechos de los niños/as en tanto derechos humanos, evitando la consoli-
dación de un conocimiento fragmentado y aislado (Childhood, 2010). 
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